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¿Cuánto duran los derechos de autor? 

En España, de acuerdo a la LPI, la duración de los derechos de 
explotación de una obra se extiende a lo largo de la vida del autor y 70 
años más a partir de su fallecimiento (art. 26 LPI), contado a partir del 
1 de enero del año siguiente (por eso ese día se celebra celebra el Día 
del Dominio Público). 

Sin embargo, de acuerdo con la Disposición transitoria cuarta de la LPI, 
para los autores fallecidos antes del 7 de diciembre de 1987 tendrán la 
duración prevista en la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad 
Intelectual, que para el caso general es de 80 años desde la muerte del 
autor. Por tanto esa es la duración que debemos tener presente en la 
actualidad para saber si una obra está en Dominio Público o no. 

Una vez alcanzado dicho límite, la obra pasará a ser de Dominio Público 
y, por tanto, podrá ser utilizada por cualquiera, siempre que se respete la 
autoría y la integridad de la obra (art. 41 LPI). Recordemos que en este 
caso se extingue la exclusividad del autor (o titular) sobre los derechos 
de explotación de la obra, pero los derechos morales son perpetuos. 

DURACIÓN EN CASOS ESPECIALES 

En algunos casos la duración o el cómputo de la misma varía. 
Exponemos aquí algunos de ellos: 

• Obras póstumas, anónimas o seudónimas: durará 70 años desde su 
divulgación lícita de la obra (art. 27 LPI). 

• Obras en colaboración: durará toda la vida de los coautores y 70 años 
desde la muerte del último coautor superviviente (art. 28 LPI). 

• Obras colectivas: durará 70 años desde la divulgación lícita de la obra (art. 
28 LPI). 

• Meras fotografías: 25 años a partir de la realización de la fotografía (art. 
128 LPI). 

• Artistas intérpretes: 50 años a partir de la interpretación (art. 112 LPI). 
• Obras inéditas en Dominio Público divulgadas lícitamente: 25 años a 

partir de la divulgación de la obra (art. 130 LPI). 
DURACIÓN EN OTROS PAÍSES 

La duración de los derechos de explotación varía según los países. El 
Convenio de Berna define una duración mínima de los mismos en la vida 
del autor más 50 años, duración que estipula la mayor parte de los 
países firmantes. Sin embargo, se deja abierta la posibilidad de que cada 
país aumente esa duración. Ese es el caso por ejemplo de la Unión 
Europea, que fija la duración en 70 años. 

Se puede ver el listado completo en esta página de la Wikipedia. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930&p=20200708&tn=1#a26
https://es.wikipedia.org/wiki/D%25C3%25ADa_del_Dominio_P%25C3%25BAblico
https://es.wikipedia.org/wiki/D%25C3%25ADa_del_Dominio_P%25C3%25BAblico
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930&p=20200708&tn=1#dtcuarta
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930&p=20200708&tn=1#a41
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930&p=20200708&tn=1#a27
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930&p=20200708&tn=1#a28
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930&p=20200708&tn=1#a28
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930&p=20200708&tn=1#a28
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930&p=20200708&tn=1#a128
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930&p=20200708&tn=1#a128
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930&p=20200708&tn=1#a112
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930&p=20200708&tn=1#a130
https://en.wikipedia.org/wiki/List_of_countries'_copyright_lengths


LICENCIAS CREATIVE COMMONS 

 

El sistema de licencias CC se basa en 4 condiciones para la cesión de los 
derechos de explotación de una obra: 

Reconocimiento 

(Attribution - BY)
Debe reconocerse la autoría de la obra de 
manera adecuada.

No Comercial 

(Non Commercial - 
NC)

No se permite la utilización de la obra para 
fines comerciales.

Sin obras derivadas 

(No Derivate Works - 
ND)

No se permite la distribución de obras 
derivadas basadas en ella.

Compartir Igual 

(Share Alike - SA)

Si se crea una obra derivada, debe 
distribuirse bajo la misma licencia que la 
obra original.



¿QUÉS ES UNA OBRA DERIVADA? 

Se entiende por obra derivada o adaptación una obra basada en otra anterior.  En 
la LPI, se define el acto de transformación como "traducción, adaptación y 
cualquier otra modificación en su forma de la que se derive una obra diferente". 
Por tanto, para considerar que una modificación constituye una obra derivada 
debe añadir un valor original a la obra anterior. 

La condición ND implica que no se pueden distribuir obras derivadas. Sí se 
puede, sin embargo, cambiar el formato, ya que todas las licencias CC permiten 
el uso de la obra independientemente del formato o medio. Esto implica que un 
material digital puede ser por ejemplo distribuido impreso. 

 

Indica las obras que no están protegidas por derechos de 
autor (de explotación) y por tanto pertenecen al Dominio 
Público.
Es una marca que los autores de nuevas creaciones pueden 
otorgar a sus obras y que indica que renuncian a cualquier 
derecho sobre la misma, teniendo igual tratamiento que si 
se tratase de una obra en Dominio Público.

 

http://descargas.pntic.mec.es/cedec/proyectoedia/guias/contenidos/guiadelicencias/licencias_creative_commons.html#tc6ce4a1e-3990-13c1-69fb-26d8385a6829


Cada licencia CC se componen de 3 "capas": 

• Capa legal. Texto en el que se regulan las libertades y obligaciones de cada licencia 
en lenguaje legal, actualmente en su versión 4.0. Como ejemplo, podemos consultar 
la capa legal de la licencia CC BY-SA. 

• Capa resumen de la licencia (llamado "legible por humanos" o "Commons deed"). 
Es un resumen de dichas condiciones en un lenguaje más comprensible para todos 
los usuarios. Como ejemplo, podemos consultar la resumen ("deed") de la licencia 
CC BY-SA. 

• Capa legible por máquinas. Resumen de las condiciones de la licencia en un 
formato que los sistemas informáticos, motores de búsqueda y otros tipos de 
tecnología pueden entender. De esta forma los materiales licenciados con CC 
pueden ser localizados fácilmente. Más información al respecto en este artículo de 
wikipedia. 

 

https://creativecommons.org/licenses/by-sa/4.0/legalcode.es
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/4.0/legalcode.es
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/4.0/legalcode.es
https://es.wikipedia.org/wiki/Creative_Commons_Rights_Expression_Language
https://es.wikipedia.org/wiki/Creative_Commons_Rights_Expression_Language


 


